
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

MEDELLIN – ANTIOQUIA 
 

 
Medellín, ocho (8) de octubre de dos mil Catorce (2014) 

 
 

REF: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DTE:  COLOMBIA MÓVIL S.A E.S.P   

DDO:  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  
RDO:  2012 – 00301 

 

ASUNTO: CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL HONORABLE 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. 

 
 

Cúmplase lo dispuesto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA, en providencia N° 451 del primero (1) de septiembre de 

dos mil catorce (2014), mediante la cual se rechazó el recurso de 

apelación interpuesto y se dejó sin efecto las actuaciones surtidas en 

segunda instancia. 

 

Ordénese el archivo definitivo del expediente.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

PILAR ESTRADA GONZALEZ 
JUEZ 

L.C 

 
 

 
  

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy ______________________________ se notifica a 

las partes la providencia que antecede por 

anotación en Estados. 

 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  

Secretaria 


